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Antecedentes

En México, el levantamiento de los Censos de Gobierno inició en 2009 con el levantamiento de

la Encuesta Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia Municipal.

En el ámbito estatal, en 2010 se inicia la serie histórica de información con la Encuesta Nacional

de Gobierno. En 2011 se realizó el segundo levantamiento bajo la denominación de Censo

Nacional de Gobierno; el mismo año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por

el cual la Junta de Gobierno del INEGI determinó como Información de Interés Nacional (IIN) los

datos generados por este programa, otorgándoles el carácter de oficiales y de uso obligatorio

para la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los

Municipios, siendo a partir de ese momento que se institucionalizó como Censo Nacional de

Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales.

El Censo Nacional de Gobiernos Estatales, levantado a partir de 2021, da continuidad a la serie

estadística generada por el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario

Estatales (CNGSPSPE) levantado de 2011 a 2020.
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Generar información estadística 

y geográfica sobre 

De las Instituciones que integran a la Administración 

Pública de cada entidad federativa.

Gestión Desempeño

Gobierno
Protección 

Civil
Servicios 
Periciales

Medio 
Ambiente

Defensoría 
Pública

Justicia 
Cívica

Catastro, 
Registro y 
Territorio

Con la finalidad de que esta se vincule con el quehacer gubernamental dentro del proceso de diseño,

implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de alcance nacional en los

referidos temas.



Cambios estructurales
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La edición 2023 del CNGE refleja modificaciones importantes a la estructura y
contenido del instrumento de captación

CNGE 

2022

1. Administración 

Pública de la 

entidad federativa
(15 secciones) 

2. Medio 

ambiente
(19 secciones)

3. Protección civil
(9 secciones)

4. Servicios 

periciales
(3 secciones)

CNGE 

2023

1. Administración 

Pública de la entidad 

federativa
(12 secciones)

2. Protección 

civil
(9 secciones)

3. Servicios 

periciales
(3 secciones)

4. Defensoría 

pública
(3 secciones)5. Justicia 

cívica
(4 secciones)

6. Medio 

ambiente
(19 secciones)

7. Catastro, 

registro y 

territorio
(3 secciones)

Cambios estructurales



Módulo 1 del CNGE 2023 
“Administración Pública de la entidad 

federativa”
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El módulo 1 del CNGE 2023 está integrado por 12 secciones, 179 preguntas

Balance general e integración modular

1 Para la edición 2023 del CNGE se modifica la composición estructural del módulo 1, por lo que los contenidos de la anterior sección “Ejercicio de funciones

especificas” pasa a formar parte de la Sección I. Asimismo, los contenidos de la anterior sección “Defensoría pública o defensoría de oficio” pasan a integrar el

Módulo 4. Por su parte, las anteriores secciones “Catastro”, “Planeación y gestión territorial” y “Registro público de la propiedad” conforman el Módulo 7.

Módulo 1
Administración Pública 

de la entidad federativa1

2022 2023 Decremento %

430 179 58.30%

El balance de preguntas eliminadas y 

preguntas adicionadas resulta en 251 

reactivos

Para el ejercicio 2023 se realizaron 

cambios estructurales en la cantidad de 

secciones que integran el instrumento de 

captación



8Secciones del módulo 1

Sección I. Estructura organizacional, recursos y ejercicio de 
funciones específicas

Sección II. Trámites y servicios

Sección III. Programas sociales 

Sección IV. Transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales

Sección V. Control interno y anticorrupción

Sección VI. Participación ciudadana
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Sección VII. Contrataciones públicas

Sección VIII. Servicios postpenales y servicios para personas 
adolescentes egresadas y/o en tratamiento externo

Sección IX. Libertad condicionada

Sección X. Tránsito y vialidad

Sección XI. Alojamientos de asistencia social

Sección XII. Administración de archivos y gestión documental 



Descripción 
general de 

cambios
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El CNGE 2023 se alinea a la estrategia de levantamiento diferenciado de información, por lo que
su recopilación es bienal, en concordancia con la información enmarcada en el CNGMDT de
la CDMX:

Descripción general de cambios

Bienes inmuebles
Módulo 1, sección I, subsección 2,

apartado I.2.3, subapartado I.2.3.1

Parque Vehicular
Módulo 1, sección I, subsección 2,

apartado I.2.3, subapartado I.2.3.2

Líneas y aparatos

telefónicos
Módulo 1, sección I, subsección 2,

apartado I.2.3, subapartado I.2.3.3

Administración de 

archivos y gestión 

documental
Módulo 1, sección XII.

Justicia cívica (únicamente

aplicable para la Ciudad de México)

Módulo 5
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A continuación, se indican los principales cambios para el CNGE 2023:

1

2

3

Profesionalización del personal: modalidad en la que se desarrolla dicha

actividad

Objetivo: profundizar en el diseño institucional sobre el que se articula el conjunto de procedimientos

homologados y estructurados que facilitan el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas.

Evaluación de programas presupuestarios: modalidad, disposiciones

programáticas y evaluaciones realizadas

Objetivo: conocer la existencia de mecanismos institucionales al interior de la Administración Pública de la

entidad federativa para la evaluación de programas presupuestarios y/o políticas públicas, así como la cantidad,

tipo y resultado de las evaluaciones realizadas.

Programas sociales: dimensión de bienestar económico, composición

presupuestaria, beneficios otorgados y población atendida

Objetivo: ahondar en los derechos sociales y dimensión de bienestar económico que atienden los programas

sociales operados por la Administración Pública de las entidades federativas, su composición presupuestaria,

así como el tipo de beneficios otorgados y el tipo de población atendida.

Descripción general de cambios
12
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5

6

7

Transparencia: resoluciones de los comités de transparencia

Objetivo: generar información de mayor utilidad estadística en relación con las resoluciones emitidas por los

comités de transparencia, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones normativas y programáticas

aplicables.

Transparencia: documentos o expedientes desclasificados

Objetivo: generar información de mayor utilidad estadística en relación con la desclasificación de documentos

o expedientes por parte de los sujetos obligados, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones normativas

y programáticas aplicables.

4

Transparencia: solicitudes de acceso a la información y protección de

datos personales no presentadas

Objetivo: conocer la cantidad de solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales que

adquirieron el estatus de “no presentadas” derivado de la no atención, por parte de las personas solicitantes, de

algún requerimiento de información adicional solicitado por los sujetos obligados, ya sea de forma total o parcial.

Transparencia: aviso de privacidad

Objetivo: conocer la existencia de avisos de privacidad como un documento necesario para informar el

tratamiento de información y de datos personales de las personas interesadas.

Descripción general de cambios
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9

10

11

Control interno y anticorrupción: estructura organizacional para el

ejercicio de la función de control interno

Objetivo: profundizar en el conocimiento de los diseños institucionales por los que se ejerce la función de

control interno en los entes públicos, así como las autoridades o instituciones que participan en la misma en el

desempeño de las actividades de investigación, sustanciación y resolución de faltas administrativas.

Control interno y anticorrupción: órganos internos de control

Objetivo: ahondar en la clasificación, ámbito de acción y distribución de competencias de los órganos internos

de control de los entres públicos, así como en el perfil profesional de las personas titulares de estas unidades

administrativas.

8

Control interno y anticorrupción: disposiciones normativas aplicables

en materia de responsabilidades administrativas

Objetivo: conocer la diversidad de disposiciones normativas que le son aplicables a los entes públicos en el

proceso de investigación, sustanciación y sanción de faltas administrativas.

Control interno y anticorrupción: monto asociado a las sanciones

económicas impuestas

Objetivo: conocer la disponibilidad de información respecto de los montos asociados a las sanciones

económicas impuestas, así como la cantidad de recursos recuperados.

Descripción general de cambios
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13

14

Control interno y anticorrupción: auditorías aplicadas

Objetivo: generar información de mayor utilidad estadística en relación con las auditorías aplicadas a la

Administración Pública de las entidades federativas, identificando la autoridad encargada de su realización, el

momento procesal y el rubro de las mismas.

Control interno y anticorrupción: acciones sistemáticas alineadas a las

políticas anticorrupción

Objetivo: conocer la sinergia de los esfuerzos institucionales en materia de combate a la corrupción realizados

por los entes públicos, en relación con las directrices establecidas por las instancias especializadas en dicha

materia.

12

Alojamientos de asistencia social: existencia, caracterización y

capacidad operativa

Objetivo: generar información estandarizada, comparable y actualizada de los alojamientos de asistencia social

en el ámbito de competencia de la Administración Pública de las entidades federativas.

Descripción general de cambios



GRACIAS
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